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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte.  

Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación In Vitro”) Vs. Costa Rica: reparaciones 
declaradas cumplidas 

 
 
1. Adoptar, con la mayor celeridad posible, las medidas apropiadas para que quede sin 

efecto la prohibición de practicar la FIV y para que las personas que deseen hacer uso 
de dicha técnica de reproducción asistida puedan hacerlo sin encontrar impedimentos al 
ejercicio de los derechos que fueron encontrados vulnerados en la Sentencia.  
 

2. Regular, a la brevedad, los aspectos que considere necesarios para la implementación de 
la FIV, teniendo en cuenta los principios establecidos en la Sentencia, y establecer 
sistemas de inspección y control de calidad de las instituciones o profesionales 
calificados que desarrollen este tipo de técnica de reproducción asistida.  

 
3. Incluir la disponibilidad de la FIV dentro de sus programas y tratamientos de infertilidad 

en su atención de salud, de conformidad con el deber de garantía respecto al principio 
de no discriminación.  

 
4. Brindar a las víctimas atención psicológica gratuita y de forma inmediata, hasta por 

cuatro años, a través de sus instituciones estatales de salud especializadas, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 326 de la Sentencia. 
 

5. Realizar las publicaciones de la Sentencia indicadas en el párrafo 329 de la misma. 
 
6. Implementar programas y cursos permanentes de educación y capacitación en derechos 

humanos, derechos reproductivos y no discriminación, dirigidos a funcionarios judiciales 
de todas las áreas y escalafones de la rama judicial, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 341 de la Sentencia. 

 
7. Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 355 y 363 de la Sentencia, por concepto de 

indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y por el reintegro de costas y 
gastos. 

 


